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DECRETO ALCALDICIO n.,315L) / WSTOS: Las facuttades que me ororsan tos Arts.
5, 12 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695 de 1.988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N'18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1.- El Memorándum N. 714, de fecha 07 de octubre de 2019, a
través del cual la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato informa al Sr. Alcalde
sobre el siniestro en el cual fueron afectados los vehículos municipales placas patentes
DLKD - 25 y DLKD - 26; solicita además, se instruya proceso disciplinario
correspondiente. Se adjunta la siguiente documentación:

'1, Memo N'667, de fecha 28.10.2019, de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y
Ornato donde envía al Administrador Municipal el Informe sobre Siniestro
ocurrido a buses municipales.

{ Informe de Siniestro ocurrido a Buses Municipales Placas patente DLKD - 25 y
DLKD - 26.

2.- La Resolución del Sr. Alcalde donde instruye decretar
Investigación Sumaria, nombrando como Fiscal a don pablo Gutiérrez Muñoz.

DECRETO.

1.- Instrúyase Investigación Sumari4 para determinar eventuales
responsabilidades administrativas de los funcionarios involucrados de la Dirección de
Desarrollo comunitario respecto de los hechos ocurridos con fecha 22 de octubre de
2019, que involucran a los vehículos municipales placa patente DLKD - 25 y
DLKD - 26.

2.- Desígnese como Investigador Sumarial a don pablo Gutiérrez
Muñoz, Asesor Jurídico.

oTESE, COMUNIQUESE Y ARCHTVESE.
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